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INSTRUCTIVO PARA EL TRÁMITE 

 

 ¿Cómo debe tramitarse la inscripción al Directorio de Esquemas de 

Diferenciación Agroindustriales (en adelante, el Directorio)? 

La solicitud de Inscripción al Directorio deberá realizarse mediante la plataforma de 

“Trámites a Distancia” (TAD) a través de AFIP con clave fiscal. 

https://tramitesadistancia.gob.ar/#/inicio 

 

1) Quien realice el trámite deberá estar Apoderado en TAD, y al iniciar la inscripción 

deberá seleccionar la persona jurídica a representar en el margen superior 

izquierdo (donde figurarán las personas físicas y jurídicas que puede 

representar). Si dicha persona no se encuentra apoderada, ver apartado 

“Apoderamiento”. 

  

APODERAMIENTO 

¿Cómo inicio un trámite en nombre de otra persona física o jurídica?  

La persona que tramite la inscripción previamente deberá figurar como APODERADO 

en TAD (para poder actuar en representación). En el siguiente link encontrará un 

tutorial: 

https://www.argentina.gob.ar/jefatura/innovacion-publica/administrativa/tramites-a-

distancia/apoderamiento-tad 

https://tramitesadistancia.gob.ar/#/inicio
https://www.argentina.gob.ar/jefatura/innovacion-publica/administrativa/tramites-a-distancia/apoderamiento-tad
https://www.argentina.gob.ar/jefatura/innovacion-publica/administrativa/tramites-a-distancia/apoderamiento-tad
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2) Se deberá buscar el trámite “Inscripción al Directorio de Esquemas de 

Diferenciación Agroindustriales” 

 

 
 

3) La inscripción exige completar el formulario de “Inscripción Directorio de 

Esquemas de Diferenciación Agroindustriales” y adjuntar información: 

 

 
 

a. ¿Cómo completar el formulario de “Inscripción Directorio de Esquemas de 

Diferenciación Agroindustriales”? 

El formulario solicita información de la Denominación oficial del Esquema, y si lo tuviera, el 

Nombre alternativo.  
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También solicita una breve memoria descriptiva (hasta 2500 caracteres) que describa 

brevemente el esquema y su relevancia en el contexto agroindustrial. 

 

A continuación, solicita el ámbito de aplicación, es decir, cual es el sector / producto alcanzado 

por el esquema; y cuál es la información pública que requiere. En ambos casos, si no encuentra 

listado el Ámbito de aplicación o Informacion publica requerida, puede optar por la opción 

“otro/a” y detallar a continuación.  

 

A su vez, es posible agregar “Ámbitos de aplicación” con el símbolo +. Es decir, puede agregar 

sector / producto; y detallar la correspondiente Informacion publica requerida. 

 

 

 

También es posible agregar Informacion publica requerida a un mismo Ámbito de aplicación con 

el símbolo +. Es decir, que un mismo sector / producto puede requerir dos o más tipos de 

Informacion publica requerida.  
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Por último, se deberá listar a los organismos verificadores del esquema. Es decir, quienes auditan 

/ verifican el cumplimiento del esquema. En este caso, también es posible agregar tantos 

organismos verificadores como sea necesario con el símbolo +. 

 

 

b. ¿Qué información debo adjuntar?  

Para completar el tramite debe adjuntar: 

- Estatuto, el objeto del estatuto debe ser acorde al esquema.  

- Protocolo de verificación, certificación y/o auditoria. 

- Acreditaciones de los organismos de verificación, certificación y/o auditoria. Se deberá 

adjuntar la acreditación de cada organismo listado en el formulario. En caso de que los 

documentos cuenten con firma digital, usar la opción “firma digital”; en caso contrario, 

utilizar la opción “sin firma digital”.  

- Otra documentación es una opción para agregar documentación que considera 

relevante a los fines de la Inscripción al Directorio.  
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Ante dudas o consultas, comunicarse con agroarg@magyp.gob.ar 


